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EL CO7C'E90 DELIBERA910	 L
DE LA CITIDAD DE Z1SHT_I91I91
SPINCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 Q .- EXCEPTUAR al señor Emilio Andrés López, DNI N 2 14.426146 del

cumplimiento del inciso c), del artículo 18, de la Ordenanza Municipal N Q 2025.

ARTíCULO 2Q .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al

señor Emilio Andrés López, DNI N Q 14.426.746, el predio identificado catastralmente como

Sección K, Macizo 5 D, Parcela 15, con destino a vivienda unifamíliar.

ARTÍCULO 3 Q .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR

ORDENANZA N Q 4250  /2012 

SANCIONADA EN 2 .9 LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FEC

mi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 4250
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